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BOLETIN O F I C I A L 
e: l a p r o v i n c i a d e m a d r i d 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L S T I N K S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores rie los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 890 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

O F I C I A L E S F D E R A D E MADRID .—Trimestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción i,0i 
Idem oficiales: linea o fracción l /ü 
Idem particulares %p< 

N ú m e r o suelto: 5 O céntimo» o o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

Por el Jefe del servicio de la Sec
ción de Protección Social a la fami
lia, del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, se dice a este Gobierno C iv i l 
lo siguiente: 

(«Excmo. señor: En la «Gaceta» 
del 2 de agosto se publica la Orden 
de este Ministerio de fecha 31 de 
marzo, por la que se concede el sub
sidio a familias numerosas residen
tes en esa provincia, y con el fin de 
(pie tengan conocimiento de esta dis
posición todos los interesados, este 
Ministerio ha dispuesto que, además 
de su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esa provincia, se sirva orde
nar a los Alcaldes respectivos comu
niquen a aquéllos por escrito dicha 
resolución, manifestándoles al mismo 
tiempo la fecha de la Orden, fecha 
de la «Gaceta» en que se publica y 
número cpie le corresponde en la re
lación de beneficiarios, indicándoles 
al mismo tiempo que la cantidad co
rrespondiente al subsidio que se les 
concede, la harán efectiva en la Caja 
de este Ministerio, domiciliada en 
Fernando el Santo, 22. También le 
ruego ordene que si alguno de los be
neficiarios no reside en el pueblo que 
se cita o ha trasladado su domicilio, 
lo comuniquen a este Ministerio. 
Espero de V . E . sirva excitar el celo 
de los señores Alcaldes, interesándo
les presten la mayor atención a este 
servicio, que tantos beneficios repor
ta a sus administrados.» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas y público co
nocimiento.—Madrid, 19 de agosto 
de 1932.—El Gobernador, E . Pa
lomo. 

(Núm. 2.418) 
—(Oh— 

Inspección provincial de Veterinaria 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento de 6 de mar
zo de 1929, para la ejecución de la ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
la existencia de carbunco bacteridiano 
en el término municipal de Fuenca-
rral, en las circunstancias que a conti
nuación se expresan, debiendo, por 
tantO| las autoridades, funcionarios y 
demás personas interesadas en cum
plir y hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes n la expresada epizootia, bajo 
«as responsabilidades que en las mis-
nias se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos : Cuartel rastrojera denomi
nado «Alhamerillas», que se declara 
zona infecta. 

Zona declarada sospechosa : Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta, de 5 0 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica : Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sospe
chosos, prohibición rigurosa de sacri
ficarlos por degüello y destrucción to
tal, o enterramiento con la piel inuti
lizada, de los animales que mueran de 
esta infección. 

Madrid, 23 de agosto de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.427) 

E n cumplimiento del art. 17 del v i -
1 gente Reglamento para la ejecución 

de la ley de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
pulmonía contagiosa, en el término 
municipal de Carabanchel Bajo, que 
fué declarada oficialmente con fecha 
15 de abril último. 

L o que se -hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 23 de agosto de 1932.— 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.427) 

— K » — 

E n cumplimiento del art. 17 del v i 
gente Reglamento para la ejecución 
de la ley de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
perineumonía en el ganado bovino de 
don Alfonso Martínez, en el término 
municipal de Carabanchel Bajo, que 

fué declarada oficialmente con fecha 
13 de abril último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 23 de agosto de 1932.— 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.427) 
—(O)— 

En cumplimiento del art. 17 del v i 
gente Reglamento para la ejecución 
de la ley de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
perineumonía en el ganado vacuno de 
don Fernando Martina, en el término 
municipal de Carabanchel Bajo, que 
fué declarada oficialmente con fecha 
16 de febrero último. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 23 de agosto de 1932.— 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.427) 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO PROVINCIA D E MADRID 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena: 

E N F E R M E D A D 

C. bacteridiano... 
Fiebre aftosa.... 

P A R T I D O 

Colmenar Viejo, 
Torrelapmna 

M U N I C I P I O 

A N I M A L E S 

E S P E C I E 

Fuencarral.... 
Torremocha de Jarama 

Ovina 
Idem 
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Madrid, 22 de agosto de 1932.—El Inspector provincial Veterinario interino (Firmado). (Núm. 2.427) 

Diputación Pro vi ncial 
de Madrid 

Don Federico R . Soriano Cañas , Se
cretario interino de la Excma. D i 
putación Provincial y Comisión 
Gestora de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por la Comisión Gestora en iS 
del actual, con anuencia del señor 
Jefe administrativo militar de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 24 
de mayo y 9 de agosto de 1877, se 
acordó que los suministros hechos a 
las fuerzas del Ejército y Guardia ci

vil por los pueblos de esta provincia, 
durante el mes de julio último, se 
abonen a los precios siguientes: 

Ración de pan, de 700 gramos, pe
setas 0,4828. 

Idem de cebada, de cuatro kilogra
mos, 1,61. 

Idem de paja, de seis kilogramos, 
0,414 pesetas. 

Litro de aceite, 2,10. 
Idem de petróleo, 1,36. 
Kilogramo de carbón, 0 , 2 5 8 . 
Idem de leña, 0,10 pesetas. 
V para que conste, de conformi

dad con lo acordado y a los efectos 
prevenidos en las disposiciones cita
das, espido la presente, visada por el 

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión, en Madrid, a 19 de agosto de 
1932.—Federico R. Soriano.—Visto 
bueno: R Salazar Alonso. 

(Núm. 2.417) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Sección 1/ (Hacienda) 

En cumplimiento a l<> preceptuado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de H a 
cienda de esta Secretarla, durante el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publica-
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ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo munici
pal, fecha 19 del actual, por virtud 
del cual se habilita un crédito de pe
setas 42.500, con destino al pago de 
los servicios de adquisición de ropas, 
lavado y planchado, limpieza, mate
rial dé escritorio, bombillas, repara
ciones urgentes y gastos menores de 
las Casas de Socorro y sucursales, 
así como para la adquisición, reposi
ción y conservación de instrumentos 
y mobiliario, ropas y enseres para el 
quirófano y enfermerías del Equipo 
Quirúrgico de la Casa de Socorro 
del Centro, siendo cargo la citada c i 
fra al remanente acusado por la l i 
quidación del presupuesto de 1931. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de agosto de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal e interino 
del Juzgado de primera instancia n.i-
mero 6 de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador D . Luis de Santiago, en 
nombre de doña Nemesia Gutiérrez 
Fernández, contra D . Patricio Morales 
Lahuerta, representado este señor por 
el también Procurador D . Antonio 
Górriz, sobre pago de tres mil dos
cientas cincuenta pesetas de princi
pal, se ha acordado, en atención a ig
norar cuál sea el actual domicilio o 
paradero de doña Nemesia Gutierres 
Fernández, citarla por medio del pre
sente, para que comparezca ante este 
Juzgado el día 5 de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, con el 
fin de recibirla declaración sobre la 
autenticidad de una carta que tiene 
presentada en autos. 

Y para que sirva de cédula de c i 
tación a la doña Nemesia Gutiérrez 
Fernández, se pone el presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. 

.Madrid, 3 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S., Ramón Anguita.— 
Visto bueno : E l Juez de primera ins
tancia interino (Firmado). 

(C—287) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Don Víctor Servan y Mur, Juez mu

nicipal e interino de primera instan
cia del Juzgad onúmero 21 de esta 
capital, 
Fn virtud del presente, y en méri

tos del expediente sobre declaración 
de herederos abintestato que se trami
ta en este Juzgado, se anuncia la 
muerte intestada de D . Víctor Díaz y 
D í a z , natural de la parroquia de 
Loentia, término municipal de Castro 
de Rey, provincia de Lugo, hijo de 
Pedro y Trinidad, de treinta años de 
edad, soltero, cuyo óbito tuvo lugar 
en Madrid, el día 11 de junio del co
rriente año, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, ni parientes colaterales 
dentro del cuarto grado, y se llama a 
los que se crean con derecho a la he
rencia del mismo, para (pie dentro de 
treinta días, comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número I, a reclamarlo, con los 
justificantes correspondientes, b a j o 
apercibimiento que de no verificarlo 

les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, 19 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Luis de Miguel . — Víctor 
Servan. 

(C—286) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez mu

nicipal en funciones de primera ins
tancia del partido de Getafe, 
Hago saber : Que en este Juzgado, 

y a instancia de D . Julio López Anto-
ranz, se tramita expediente de subas
ta voluntaria de finca que se expresa
rá, juntamente con el pliego de con
diciones, habiéndose señalado para el 
acto del remate el día 3 de octubre 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, quedan
do dicho pliego y los títulos de pro
piedad en la Secretaría judicial para 
instrucción de los que quieran intere
sarse en la subasta. 

Pliego de condiciones y finca : 
Pliego de condiciones que presenta 

el Procurador que suscribe (D. Pedro 
Medina), en nombre de D . Julio Ló
pez Antoraz, para la subasta de la ca
sa número 1 de la calle del Sacristán, 
hoy 11 de la de Joaquín Costa, de Ca
ramanchel Bajo. 

Primera. La fines sita en Cara-
banchel Bajo referida, se tasa en 
3 0 . 0 0 0 pesetas, para que sirva de tipo 
a la primera subasta. 

Segunda. La celebración de la su
basta habrá de ajustarse en un todo a 
lo establecido en los artículos 1.495 v 
siguientes de la lev de Enjuiciamien
to civi l . 

Getafe, 8 de agosto de 1932.—Ante 
mí, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.—Enrique Nieto. 

( C . - 2 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Fructuoso Cid y Abad, Juez 

municipal e interino de primera 
instancia número ocho de esta ca
pital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que sigue el 
Banco Hipotecario de España contra 
don Joaquín de Oro Villacañas, hoy 
su viuda y heredera, doña Manuela 
Mesa y González Bravo, sobre se
cuestro, posesión interina y venta de 
una finca hipotecada en garantía de 
dos préstamos de ciento veinticinco 
mil y cuarenta y cinco mil pesetas, 
se anuncia la venta en pública subas
ta de la siguiente 

Finca 

L'na casa en eonsirucciém en esta ca
pital, en el paseo del Rey, 
número dieciocho duplica
do, distrito de Palacio, se
gunda sección del Registro 
de la Propiedad de Occi
dente, que constará de seis 
plantas y cuatro patios; 
linda al Oeste, o frente, con 
el paseo del R e y ; por el 
Sur, o derecha entrando, 
con la casa número dieci
ocho de dicho paseo, pro
pia del señor Campa; por 
el Norte, o izquierda, con 
talleres de la Sociedad M i 
guel González; y por el 
Este, o fondo, con terreno 
de doña María Capuz. Ocu
pa una sttperficie de cua
trocientos setenta y un me
tros y veintinueve decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a seis mil setenta pies 
y noventa y un décimos de 
otro, también cuadrados. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veinte de septiembre 
próximo venidero, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de 
doscientas cincuenta y cinco mil pe
setas, suma equivalente al setenta y 
cinco por ciento del precio fijado pa
ra la primera subasta. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
mencionada cantidad. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento publico desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la mencionada cantidad 
señalada como tipo. 

Cuarta 
L a consignación del precio del re

mate se verificará a los ocho días si
guientes al de su aprobación. 

Quinta 
Los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se ha
llarán se manifiesto en la Secretaría, 
debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros. 

.Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio- j 

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema- ' 
tante ios acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre- i 
ció del remate. 

Y para su inserc :ón en la «Gaceta 
de Madrid», con quince días de ante
lación, cuando menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presen
te a veintidós de agosto de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Fructuoso Cid y Abad 
(A.—2.o6q) 

JUZGADO N U M E R O 12 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito número 
12 de esta capital, en autos de proce
dimiento judicial sumario al amparo 
del artíéulo ciento treinta y uno de la 
vigente Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Ambrosio 
Bordehore, en nombre de doña Isa
bel Abr i l Solís, asistida de su espo
so, contra don Lorenzo Redondo Ca
ñas, sobre reclamación de treinta y 
cinco mil pesetas de principal, inte
reses y costas, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez v en el precio de setenta mil 
pesetas, la siguiente f inca: 
Una finca que se denomina Egido 

del Pilón y Umbría , en el 
término y distrito de Gar-
ziaz y Logrosan, con una 
cabida de ciento noventa y 
cinco hectáreas, noventa y 
siete áreas y ochenta y dos 
centiáreas. L a superficie 
inscrita de la finca matriz, 
de la que formaba parte la 
referida, era de noventa y 
ocho hectáreas, cincuenta 
y un áreas y noventa y 
tres centiáreas, correspon
diendo a la que se deslinda 
la mitad, o sean cuarenta v 
nueve hectáreas, veinticin

co áreas, noventa y seis 
centiáreas y cincuenta de
címetros cuadrados. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
el día veintisiete de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, en 
la Sala, auliencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, principal, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

sean inferiores al tipo de subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Caja general de 
Depósitos o en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual al diez por ciento 
del expresado tipo. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad, su

plidas por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría para que puedan examinarlos los 
licitadores, quienes deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir 
n ingún otro; y 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, cuyas condiciones, en 
cuanto se refiere a la subsistencia de 
las cargas anteriores o gravámenes 
preferentes, deberán aceptarse pre
viamente en el acto de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos los 
licitadores. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que, además 
de fijarse en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, se insertará 
con veinte días de antelación, por lo 
menos, al señalado, en la «Gaceta de 
Madrid», BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en el de Cáceres. 

Madrid, dieciocho de agosto de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—2.074) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
E n los autos a que se refiere, ha re

caído la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia 
E n la villa de Colmenar Viejo, a ocho 

de agosto de mil novecien
tos treinta y dos. E l señor 
don Juan Pablo Vicente 

López, Juez municipal su
plente encargado del Juz
gado de primera instancia, 
por hallarse el señor Ju< / 
propietario en uso de licen
cia, con su asesor, el Abo
gado D . Raimundo Berro
cal. Vistos estos autos, se
guidos por los trámites del 
juicio declarativo de menor 
cuantía a instancia de don 
Pedro Martín Gras, niav >•• 
de edad, casado, del comer
cio y vecino de Madrid, de
fendido por el Abogado 
don Manuel Rosende y re
presentado por el Procura
dor D . Vidal A riza, contra 
las ignoradas personas ¡ ( e 
puedan estar interesadas en 
la no cancelación de los gr 1-
vámenes que motivan la de-



manda, y por su .ebc'clía, 
los estrados del Juzgado, 

Fallo 
Que debo acordar y acuerdo i a can

celación de las anotaciones 
de embargo, letras D y A , 
insertas en el hecho tercero 
de esta demanda, tomadas 
sobre las fincas números 
cuarenta y tres y sesenta del 
Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial, 
a los folios ciento . einte y 
ciento sesenta y uno de las 
que preceden los números 
cuatrocientos c u a r c nta y 
cinco y quinientos jochenta 
y uno y quinientos cincuen
ta y siete, que hoy, y por 
virtud de agrupaí ion de la 
inscrita al tomo qui tientos 
cincuenta y siete, folio vein
tiocho, finca número qui
nientos ochenta v d »s, ins-
cripción primera, proiv.etJad 
de D . Pedro Martín (¡ras, 
forman parte de ésta, y por 
cuya razón de procedencia 
se hallan afectas a indicadas 
anotaciones de embargo ; 
acordando así bien la can
celación de las anotaciones 
que sucesivamente se ha
yan verificado sobre las fin
cas citadas, cuatrocientos 
cuarenta v cinco y quinien
tos ochenta y uno, hoy del 
señor Martín (iras, para cpie 
éstas queden libres de men
cionadas cargas, y por tan
to, la agrupada ; y firme 
que sea esta sentencia, lí
brese exhorto al Juzgado de 
primera instancia de San 
Lorenzo de E l Escorial pa
ra la ejecución de la misma, 
sin hacer expresa condena 
de costas. Así por esta mi 
sentencia, que se notificará 
en estrados y se publicará 
en los periódicos oficiales en 
la forma ordinaria por la re
beldía de los demandados, 
a menos que el actor solici
te la notificación personal, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Pablo Vicente. 
Licenciado Raimundo Be
rrocal.—Publicada el mis
mo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines 
acordados por la rebeldía de los de
mandados, expido la presente. 

Dado en Colmenar Viejo, a trece 
de agosto de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Luis B . Sánchez Sanz 

El Juez de primera instancia, 
accidental, 

Juan Pablo Vicente 
(A.—2.071) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama a 

Ramón García Segovia, de treinta y 
sers años, casado, chofer, natural de 
lijóla, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Torrijos, núm. 36, 
cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, para que en el término de 
<>cho días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en la «Gaceta de Madrid > y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con el objeto de ser reduci
do a prisión en causa que se le sigue 
pnr lesiones, número 87 de 1931. 
apercibido que, de no verificarlo, se

rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 27 
de julio de 1932.—El Secretario, H i 
lario Dago.—Antonio Camoyán. 

(Núm. 2.276) (B.—1.854) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins-
\ trucción número 14 de esta capital, 
! en el día de hoy, en el sumario que 

se instruye, sumario por lesiones que 
sufrieron Florentino de las Heras y 
otra, ŝ  cita a Leopoldo Gómez, (pie 
conducía el automóvil matrícula de 
pruebas número 100.554, cuyo actual 
paradero, asi como sus circunstan-

• cias personales se desconocen, para 
' que comparezca en su Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, deTi-
110 del término de cinco días, conta
do desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar decla
ración en el sumario seguido en di
cho Juzgado, v Secretaría del señor 
Cruz, bajo el número 1.064 de 1931, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 25 pesetas con 
<pie se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, a 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, 3 de agosto de 1932.- El 
Secretario, José Cruz.—Visto bueno: 
Julio Niño. 

(B.—1.890) 
—«»— 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción número 14 de esta capital, dic
tada en el día de hoy, en el sumario 
(pie se instruye por estupro de María 
Loreto Pellín, a virtud de querella de 
su padre, don Antonio Pellín, con el 
número 637 de 1932, se cita al quere
llado en el mismo, Francisco Fernán
dez González, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que habitaba en 
el pueblo de Cangas, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en 
e! Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, 'dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
de r declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio cié adoptarse otras de
terminaciones, a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 3 de agosto de 1932.— 
E l Secretario, José Cruz.—Visto bue
no : Julio Niño. 

(B.—1.801) 

G E T A F E 

C E D t ' L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

El señor Juez dé primera instancia 
del partido de Getafe, con fecha cin
co ele julio último, admitió y mandó 
tramitar la demanda de tercería de 
dominio de una camioneta marca 
'«Ford», promovida por Hijos de S i 
meón García y Compañía, contra 
don Sixto Duro v don Tunn Antonio 
Unzue, acordando conferir traslado 
dé dicha demanda, con emplaza
miento, a los demandados, para que 
en el término de diez días contesten 
1 la misma, con prevención de que 
V no personarse pa ra verificarlo, se 

lerdra aouélla por contestada v se
guirá el juicio en su rebeldía; y co

mo quiera que al intentarse el empla
zamiento de don Juan Antonio U n 
zue, en el domicilio que tuvo en Ca
rabanchel Bajo, carretera de Madrid, 
cincuenta y cinco, no pudo hacerse, 
por haber trasladado su residencia a 
Madrid e ignorarse su actual domici
lio y paradero, se dispuso hacerle el 
emplazamiento por edictos, como se 
verifica por el presente, que además 
de insertarse en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se fija en el sitio de 
costumbre de este Juzgado. 

Getafe, veintidós de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

(A.—2.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia del Juzgado número 4 de esta ca
pital, en autos seguidos a instancia 
del Procurador D . Wenceslao Mario 
Recuero, en nombre de R . Oyarzum v 
Compañía, S. en C , contra D . Pas
cual González del Rivero y D . Ansel
mo López, sobre tercería de dominio, 
se ha acordado, por desconocerse su 
actual domicilio o paradero, citar, por 
medio del presente, al demandado don 
Anselmo López, para que el día vein
ticinco del actual, a las once, compa
rezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, a absolver las posiciones 
que contenga el pliego que por la par
te demandante se presente, previa su 
declaración dé pertinencia. 

Madrid, veinte de agosto de mil no- j 
vedemos treinta v dos. 

E l Secretario, 
^ P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

Celestino Valledor 
(D . -174) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Francisco Campoamor Blanco, na

tural de Madrid, soltero, albañil, hijo 
de Francisco y de Josefa, domiciliado 
últimamente en Carabanchel Bajo, ca
lle de Ramón Serrano, núm. 2, bajo, 
procesado en causa por robo, núme
ro 1X2 de 1930, comparecerá, en tér
mino de diez días, en este Juzgado nú
mero 9, Secretaría del Sr. Rives, pa
ra ser constituido en prisión, apercibi
do que de no comparecer será decla
rado rebelde. 

Madrid, 2 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Ramiro López.—Salvador 
Alarcón. 

(B.—1.880) 

Suárez Geste (Francisco), de veinte 
años de edad, soltero, hijo de José v 
de Encarnación, mozo de descarga v 
domiciliado últimamente en la calle 
de Santa Ana, núm. 3, tercero dere
cha, procesado en causa por estafa, 
número 1.070 de 1931, comparecerá 
en este Juzgado número 9, dentro del 
término de diez días, para ser consti
tuido en prisión, decretada por la Sec
ción segunda de esta Audiencia, bajo 
apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde. 

Madrid, 2 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Ramiro López.—Salvador 
Alarcón. 

(B.—1.881) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
José Pérez Jiménez, natural det 

León, de estado casado, profesión jor
nalero, de treinta y tres años, hijo de 
Guillermo y de Petra, domiciliado en 
la Carretera de Toledo, núm. 26, pro

cesado por hurto en sumario núm. 22 
de 1929, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 16 de esta capital, como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, a fin de serle notifi
cado y llevar a efecto el auto de pri
sión contra él dictado por la Sección 
primera de la Audiencia, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere lu 
gar. 

Dado en Madrid, a 4 de agosto de 
1932. — E l Secretario, Doctor Juan 
Infante. — Visto bueno: E l Juez de 
instrucción, Mariano Lujan. 

(B—1.899) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Pérez Dupre (Pío), de veinticinco 

años de edad, soltero, natural de So
ria, chofer, hijo de Isaac y de Ber-
nabea, vecino de Madrid, domiciliado 
últimamente en la calle de Santa E n 
gracia, núm. 139, piso principal iz
quierda, comparecerá, en el término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número 12, Secretaría de don 
Germán González Campo, con el fin 
de practicar una diligencia, pues así 
se ha acordado en el sumario que se 
instruye con el número 909 de 1931, 
por hurto, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid. 4 de agosto de 193'».—El 
Secretario, Germán González. 

(B.— 1.90O 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Pérez Magarzo (José Maria), natu

ral de Barcelona, de treinta y nueve 
años de edad, hijo de Domingo y 
Marcelina, casado, viajante, cuyo pa
radero se desconoce, procesado en 
causa 291 de 1930, por estafa, compa
recerá, dentro del termino de diez 
días, ante este Juzgado de instrucción 
número 5 de esta capital, sito en la 
calle del General Castaños, número i , 
Secretaría del Sr. Alvarez Castella
nos, al objeto de ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 4 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . D . , Jerónimo Alvar.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—1.902) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del Juzgado número 
13 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo v em

plazo a Molina Garrido (Luis) y Lié-
bana Reyes (Francisco), de quienes 
se desconocen los demás datos, sa
biéndose tan sólo que el primero ha
bita en la calle de Rosa Hernández, 
núm. 13, Cuatro Caminos, y el se
gundo en la calle de Gerardo Ruedo, 
núm. 5, Puente de Vallecas, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid», comparzea en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarles el auto 
de su procesamiento y llevar a efecto 
su prisión decretada con fecha de 
hoy en el sumario número 3, por ro
bo, apercibidos que, de no verificar
lo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

AI mismo tiempo rueg< y encargo 
a todas las Autoridades \ ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca de los expresados 
procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser 



habidos los pongan a mi disposición 
en este juzgado, o en la cárcel celu
lar. 

Madrid. 3 de agosto de 1932.—El 
Secretario, I \ D . , Fernando Merino. 
Antonio Domínguez. 

(B.—1.896) 
—(O)— 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del Juzgado número 13 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla-

•zo a Santodomingo Día (Alfredo), 
natural de Madrid, hijo de Antolín y 
Amparo, de treinta y dos años, ca
sado, industrial, domiciliado última
mente en la calle de San Bernardo, 
núm. 68, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en la «Gaceta de Madrid», compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
constituirse en prisiém decretada con 
fecha de hoy y notificarle el auto de 
su procesamiento, como comprendi
do en el número primero del artículo 
835 de la Ley Procesal, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado, número 13, o en la cárcel ce
lular. 

Madrid, 5 de agosto de 1932.—Fl 
Secretario, P . I)., Fernando Merino. 
Antonio Domínguez. 

(B.—1.913) 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucciém del Juzgado número 13 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Sánchez Soriano (Francis
co), del que ni constan los demás da
tos, para que, en término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la ((Gaceta de Madrid», comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de cons
tituirse en prisión y notificarle el au-
to de su procesamiento, como com
prendido en el número primero del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado, o en la cárcel celular. 

Madrid, 6 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . D . , Fernando Merino. 
Antonio Domínguez. 

(B . -1 .919) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Leaón Francisco (Antonio), domici

liado últimamente en la calle de San ¡ 
Bernabé, 7, comparecerá, en término I 
de cinco días, ante el Juzgado de ins- \ 
trucción del número 4, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para 
prestar declaración en causa por aten- ¡ 
tado, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 1.031 de 1032. 

Madrid, 2 de agosto de 1032. — E l 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—1.883) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don José Polo de Bernabé, Juez mu

nicipal e interino de primera ins
tancia e instrucción número 15 de 
esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Cesáreo Martín Yeroz, natural de 
La Maya (Salamanca), hijo de Do
mingo )• Paula, de cuarenta y ocha 
años de edad, de estado soltero y pro
fesión del comercio, que tuvo su do
micilio últimamente en la calle del L i 
món, núm. 7, portería, para que en el 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la «(¡aceta de Madrid», 
comparezca en mi Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el obje
to de ser reducido a prisión, la que le 
ha sido decretada por la Superiori
dad, por virtud del sumario instruido, 
por el delito de estafa, bajo el núme
ro 111 de 1931, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son : esta
tura baja, pelo canoso, ojos pardos, 
nariz regular v color del rostro bue
no, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la cárcel de 
esta capital. 

Madrid, 5 de agosto de 1932.—Fl 
^Secretario, P . H . , (Firmado). — José 
Polo de Bernarbé. 

(B.—1.004) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Manzano López (Ramón), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión chofer, de veintitrés años de 
edad, domiciliado últimamente en el 
Puente de Vallecas, calle de Altami-
ra, 32, como comprendido en el nú
mero i.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, procesado 
en sumario, por hurto, núm. 613 de 
1931, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 16 de Madrid, para constituir
se en prisión provisional, en virtud de 
dicho sumario, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 3 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Dr . Infante. — Mariano 
Lujan. 

(B.—1.889) 

J U Z G A D O N U M E R O n 
Cantero Verjillo (Emilio), hijo de 

Agustín y Joaquina, natural de Luce-
na (Córdoba), de estado soltero, pro
fesión agente de Seguros, de treinta y 
siete años, domiciliado últimamente 
en la calle de Alcalá, núm. 173, anti
guo, procesado por estafa en causa 
número 642 de 1932, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción núm. 11, Secretaría de 
don Luis Moliner y Bui l , con objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to y prisión y recibirle declaración in
dagatoria, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 2 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner. —Felipe de 
Arín. 

(Núm. 2.315) (B.—1.882) 

T O L E D O 
García López (Pablo Gabriel), hi

jo de Alejandro y de Manuela, na
tural de Talavera, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintiséis 
años ríe edad, domiciliado últ imamen
te en Madrid, calle de Irlandeses, 
número 4, bajo, procesado por el de
lito de hurto, en sumario número 20 

de 1931, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de ins
trucción de Toledo, para constituirse 
en prisión, decretada por la Audien
cia provincial de esta ciudad, aper
cibido de que si no lo hace en indi
cado término, será declarado rebelde. 

Toledo, 3 de agosto de 1932.—El 
Juez de instrucción (Firmado). 

(B.—1.869) 

N A V A L C A R N E R O 
Vicedo Antón (Enrique), profe

sión alfarero, domiciliado últimamen
te en Chamartín de la Rosa (Ma
drid), sitio de las Cuarenta Fanegas, 
entre el Hotel de Primo de Rivera y 
el Colegio de Huérfanos de la Guar
dia civi l , procesado por hurto, cau
sa número 8 de 1932, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucciém de Navalcarnero, 
para constituirse en prisión y practi
car otras diligencias acordadas en di
cha causa. 

Navalcarnero, 29 de julio de 10.32. 
El Secretario, Valentín Ortiz.— (Fir
mado.) 

(Núm. 2.282) (B:—1.862) 

S " \ \ L O R E N Z O D F E L E S C O 
R I A L 

Fn virtud de lo acordado en provi
dencia del día de hoy, dictada por el 
señor Juez de instrucción de este par
tido, en el sumario que instruye con 
el núm. 121 de 1931, sobre muerte de 
Matías Pons Contreras y lesiones de 
otra, al chocar la motocicleta que és
tos ocupaban, M . 37.650, con el auto-
móvil M . 27.606, en el puente de San 
Fernando, término de E l Pardo, la 
tarde del 7 de junio del año 1931, se 
acuerda hacer saber, por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, al 
dueño del automéwil M . 27.606, don 
Miguel Ruiz Pérez, vecino de Ma
drid, con domicilio en la calle de Blas
co Ibáñez, núm. 58, piso primero, y 
el que actualmente se encuentra en 
General Acha (Argentina), que se le 
instruye, de los derechos que le con
cede el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal. 

Y para que sirva de notificaciém en 
forma a dicho perjudicado, D . M i 
guel Ruiz Pérez, expido el presente, 
que firmo en San Lorenzo de E l Es
corial, a 27 de julio de 1932.—El Se
cretario, Licenciado César del Pozo. 

(Núm. 2.266) (B.—1.852) 
9 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Picatoste García (Marcos Marceli

no Luis), hijo de José Luis y de To
masa, natural de Gallarta (Bilbao), de 
diecinueve años, soltero, mecánico, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Cristóbal Bordíu, núm. 42, proce
sado en causa por tentativa de hurto, 
sumario núm. 1.514 de 1931, ante el 
Juzgado de instrucción número 20 de 
esta capital y Secretaría del Licencia
do D . Rafael López de Pando, con 
objeto de notificarle y llevar a efecto 
el auto de prisión contra aquél dicta
do en dicha causa, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, a 2 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.—Is
mael Rodríguez Solano. 

(B.—1.879) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Menor Martínez (Emilio), hijo de 

Francisco y de Paz, natural de Vil le-
na, provincia de Alicante, de estado 
soltero, profesión empleado, de vein
tiún años de edad, domiciliado última
mente en la calle del Rosario, 4, Dor
mitorios de Asistencia .Social, proce
sado por estafa, comparecerá, en tér

mino de diez días, ante este Juzgado 
de instrucción número 19, Secretaría 
de D . Ramiro López, sumario, núme
ro S70, de 1931, para ser reducido a 
prisiém, apercibido que si no lo veri
fica será declarado rebelde. 

Madrid, 24 de julio de 1932.—An
te mí, Ramiro López. — Arturo Pé
rez. 

(Núm. 2.226) (B—1.898) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Ramírez García (Florencio), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, due
ño del bar que fué establecido en la 
calle de Santa Engracia, 32, denomi
nado «Munich», comparecerá, dentro 
del término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número 2 de esta 
capital, Secretaría de D . Antonio 
Sánchez Martínez, para ser oído, sin 
juramento, en causa por estafa, ins
truida por dicho Juzgado con el nú
mero 726 de 11)32, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
(pie hubiere lugar. 

Mudrid, 1 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno : E l Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—1.876) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 

de instrucción de Alcalá de Hena
res y su partido, 
Por el presente, se hace saber : Que 

por auto de la Secciém cuarta de la 
audiencia de Madrid, fecha 15 del ac
tual, se acordé) dejar sin efecto el auto 
de rebeldía del procesado Ernesto 
Frutos Pedraja, dictado en causa con
tra el mismo, núm. 116 de 1930, y en 
su virtud, se han dejado sin efecto las 
órdenes circuladas para la busca y 
captura de dicho procesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 27 
de julio de 1932.—El Secretario, H i 
lario Dago.—Antonio Camoyán. 

(Núm. 2.275) (B.—1.853) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Maldonado Berenguer (Joaquín), 

de veinticinco años de edad, hijo de 
Juan y de Carmen, natural de Grana
da, soltero, de profesiém cocinero, do
miciliado últimamente en la calle de 
Arcos de la Cabeza, núm. 8, de Má
laga, procesado en causa por hurto, 
número 205 de 1928, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 3 
de Madrid, antes de Buenavista, Se
cretaría de D . Pedro Pérez Alonso, 
con el fin de ser reducido a prisión, 
que le ha sido decretada por auto de 
la Seccic'm segunda de esta Audien
cia, de 9 de junio último, bajo aper
cibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le pararía el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de agosto de 1932.— E l 
Secretario, Pedro P . Alonso.— Visto 
bueno : E l Juez de instrucción (Fir
mado). 

(B.—1.878) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, *n 
los autos ejecutivos que sigue el P r o 
curador don Joaquín Rivera, en nom
bre de la Compañía Española de 
Neumáticos y Caucho ((Goodyear», 
contra don Félix García Cabeza, so
bre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por térmi
no de ocho días, y en la cantidad de 
mil quinientas pesetas en que ha si
do tasado, un camión marca Ford, 
matrícula M . 4 0 . 5 0 0 . 

Para cuyo remate M ha señalado 



el día diez de septiembre próximo, ai 
las trece horas, en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, número uno, ad
virtiéndose : 

Que para tomar parle en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efecti
vo de dicho tipo; y 

Que no se admitirán posturas tpie 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
firma el presente en Madrid, a veinte 
de agosto de mil novecientos treinta 
y dos. 

Bl Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
Kl Juez, 

Salvador Alarcón 

(A. —2.067) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n el juicio declarativo de menor 

cuantía, seguido en este Juzgado dé 
primera instancia número uno, antes 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
de D . Antonio Aguilar, entre partes, 
de las cuales después se hará mención, 
se ha dictado la sentencia que en su 
parte precisa dice así : 

Sentencia 

En Madrid, a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y 
uno.—D. Juan de.Hinojos} 
Ferrer, Juez de primera ins
tancia del distrito de Cham
berí, habiendo visto el pre
sente juicio declarativo de 
menor cuantía, seguido e n 
tre partes: de una, como 
demandante, la Compañía 
Española de Neumáticos y 
Cauchu «Goodyear», domi
ciliada en esta capital, de
fendida por el Abogado don 
José María Colas y repre
sentada por el Procurador 
don Joaquín Rivera ; y de 
otras, c o ni o demandados, 
don Federico Loygorri V i 
ves, militar, domiciliado en 
esta población, dirigido por 
el Letrado D . Antonio Ruiz 
Vilaplana y representado 
por el Procurador O. Juan 
Avi la , y la Sociedad Anó
nima «Álbatros, S. A.», que 
no tiene defensa ni repre
sentación por ignorarse su 
domicilio y estar declarada 
en rebeldía, sobre tercería 
de preferente derecho, 

Fallo 

Que estimando la demanda que rige 
este juicio, formulada en 
nombre de la Compañía Es
pañola de Neumáticos y 
Caucho (i Goodyear», debo 
declarar y declaro que ésta 
tiene preferente derecho, 
con relación a D . Federico 
Lovgorri, a hacer efectivo 
su crédito consignado en la 
sentencia dictada por el Juz
gado de primera instancia 
del distrito de la Universi
dad de Madrid, en trece de 
junio último, sobre los bie
nes pertenecientes a la So
ciedad «Albatros», y no ha
go expresa condena de cos
tas en este juicio. Así por 
esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la Sociedad 
• Albatros» le será notifica
da, a instancia de parte, en 
la forma prevenida por la 
ley, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y 

firmo.—Juan de Hinojosa. 
Publicación 

.eída y publicada fué la anterior sen 
tencia acto seguido de dic
tarse por el señor Juez que 
la suscribe, estando cele
brando audiencia pública ei 
su Sala despacho.—Madrid, 
dieciocho de noviembre di 
mil novecientos treinta ) 
uno, doy fe.—Ante mí, A n 
tonio Aguilar. 

Y para que sirva de cédula de noti 
cación en forma a la Sociedad «Al 
atros, S. A.», cuyo domicilio se ig 
ora, expido la presente en Madrid, 

. diecinueve de agosto de mil nove 
ientos treinta v dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—2.066) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
López Alvarez (Raúl), de profesión 

camarero, soltero, de treinta v ocho 
años de edad, hijo de |osé y de Cefe-
rina, natural de Santa Isabel de Za
fas (Cuba), domiciliado en la calle de 
Embajadores, 65, procesado en causa 
por estafa, núm. 288 de 11)32, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Madrid, antes disiriio 
de Buenavista, Secretaría de 1). Pe
dro Pérez Alonso, con el fin de ser 
redeido a prisión, (pie le ha sido de
cretada por auto de 25 de julio últi-
mo, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será det tarado rebelde v 
le pararía «'1 perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 8 de agosto de 1932.— El 
Secretario, Pedro P . Alonso. —Visto 
bun io : E l Juez de instrucción, Adol
fo ()rt iz Casado. 

( B . ~ 1.022) 

JUZGADO N U M E R O 17 
Gómez Arcos (Bartolomé), hijo de 

Juan y de Juana, de cincuenta v tres 
años, natural de Alosno (Huelva), sol
tero, jornalero, domiciliado última
mente en la calle de! General Lacv, 
número 2, entresuelo derecha, proce
sado en causa por hurto, seguida con 
el núm. 570 de 1032, por el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal, hoy número 17 de esta capital, Se
cretaría de I). Juan ('onte-Lacoste v 
Aragó, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado ex
presado, al objeto de notificarle el auto 
Je procesamiento, recibirle declara* 
ción indagatoria y ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, S de agosto de 1932.— El 
Secretario, Juan Conte-Lacoste.—Jo
sé Mínguez. 

(B.—1.023) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Morales Sánchez (Saturio), natural 

de Guijuelo (Salamanca), de estado 
soltero, profesión mosaísta, de veinti
cuatro años, hijo de Saturio y de As
censión, domiciliado últimamente en 
la calle del General Narváez, núm. 62, 
principal, procesado por excitación a 
la sedición, sumario 125 de 1032, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 14, 
Secretaría de D . José Cruz, a fin de 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión. 

Madrid, 6 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Jos*' Cruz.—José Fernán
dez. * 

(B. -1.025) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 14 de esta capital, 

dictada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por estafa, bajo el 
número 15 de 1932, se cita a Feliciano 
Bilbao Gumucio, que parece ser usa el 
nombre de Félix Bilbao, de treinta 
años, hijo de Ramón y de Felipa, cu
yas demás circunstancias y domicilio 
»e ignoran, para que comparezca en 
iU Sala audiencia, sita en el Palacio 
.le los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
Jías, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de pres-
.ar declaración, bajo apercibimiento 
Je ser declarado incurso en la multa 
Je 25 pesetas, con que se le conmina, 
áln perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones, a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 0 de agosto de iy.32.—El 
Secretario, José Cruz.—Visto bueno : 
jul io Niño. 

(B.—1.924) 

JUZGADO N U M E R O 14 

Ortiz Ballester (Julio), protesión 
sastre, \ cu vas demás circunstancias 
v senas personales se desconocen, 
domiciliado últimamente en la calle 
del Marqués del Duero, numero 8, 
bajo í/quierda, procesado por estafa, 
sumario <>os, de 1032, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 14, Secreta
ria de don José ("ruz, al objeto de n >-
linearle el a t i i o de su procesamiento, 
recibirle indagatoria v ser reducido a 
prisión. 

Madrid. 3 de agosto de I932»-—El 
Secretario, fosé Cruz.—Julio Niño. 

(B.—1.882) 

JUZGADO N U M E R O 5 
Milunow l-eigug (Daniel), de 

veintiocho años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de illadimiro y Ana, na
tural de Hungría , y cuyo paradero 
se desconoce, procesado en causa 
1.290 de 1931, por daños, comparece
rá dentro del término de diez días an
te este Juzgado de instrucción, nú
mero 5 de esta capital (antes distri
to ilel Congreso), sito en la calle del 
General Castaños, número 1, al ob
jeto de ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, S de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . D . (Firmado). — Vis
to bueno: E l Juez de instrucción, Il
defonso Bellón. 

(B.—1.921) 

Por ¡a presente se cancela y deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 7 
de octubre de i<)22, por la cual se lla
maba a Francisco Gutiez Andrés, 
procesado en causa 639 de 1922, por 
daños, a fin de que compareciera an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Congreso (hoy número 5), 
dentro del término de diez días. 

Madrid, 3 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P. D . (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez de instrucción, Ilde
fonso Bellón. 

(B.—1.887) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Ferrer Morgado (Julio), de profe

sión sastre, de estado soltero, de 
veintiocho años de edad, domiciliado 
últimamente en la calle de Pardiñas, 
número 30, procesado en causa nú
mero 1.450 de 1931, por el delito de 
allanamiento de morada, comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 3 de 
Madrid, Secretaría de don Pedro P é 
rez Alonso, con el fin de notif :arle 
el aun» de su procesamiento, ti ¡bir
le declaración indagatoria y se redu
cido a prisión, que le ha sid( decre
tada por auto de 21 de julio último. 

bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le 
parará.el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Madrid, 5 de agosto de 1932.—El 
¡ Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 

Visto bueno : E l Juez de instrucción 
i Firmado). 

(B.—1.905) 

V A L E N C I A 

Marín Pérez (Antonio), natural de 
Madrid, de treinta y un años, hijo de 
Vntonio y de Micaela, domiciliado úl
timamente en Valencia, procesado en 
sumario núm. 154 de 1931, por el de
lito de hurto y uso de nombre supues-
lo, seguida en el Juzgado de instruc
ción del distrito de Serranos, Com
prendido en el núm. 1." del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el expresado Juzgado, para cons
umirse en prisión en las cárceles de 
•sia ciudad y responder de los cargos 
que resulten, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde \ pararle el per-
jui( 10 a qui haya lugar, 

Al propio tiempo se deja sin efecto 
la requisitoria de fecha 7 de mayo úl
timo, por la que se interesaba la bus-
ca v captura del procesado Santiago 
Marin Pérez, \ que se publicó en la 
-Gaceta.' del día 17 de dicho mes y 
año. 

Valencia, 28 de julio de 1932.—El 
Secretario, P. S. (Firmado). —Visto 
bueno : E l Juez de instrucción (Fir
mado). 

(B.—1.926) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción número 10, de Madrid, dictada 
en el día de hoy, en el sumario que 
se instruye bajo el número 247 del 
corriente año, por estafa, se cita a la 
perjudicada, Purificación R a m í rez 
Sánchez, de veintiocho años de edad, 
soltera, sirvienta, que habitó en las 
calles de Andrés Mellado, 3, entre
suelo, y San Bernardo, 19, para que 
comparezca en su Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, ca
ce del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de prestar declaración 
y practicar las demás diligencias ne
cesarias, bajo apercibimiento de ser 
declarada incursa de la multa de cin
co a 50 pesetas con que se la conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 5 de agosto de 1932.— 
El Secretario, P. S., José Góas.— 
Visto bueno: E l Juez interino (Fir
mado). 

(B.—1.906) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

Hernández Calleja (María) , natu
ral de Fuentelapeña, profesión mo
dista, de cuarenta y seis años de 
edad, hija de Telesforo y de Anto
nia, domiciliada últimamente en Ma
drid, calle de Ventura de la Vega, 
número 6, principal, procesado por 
estafa en sumario número 813 de 
1031. comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 7 de esta capital, al ob
jeto de ser reducida a prisión, que le 
ha sido decretada por la Superiori
dad en dicha causa, bajo apercibí 
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar v ser declarada rebelde. 

Madrid, 5 de agosto de 1932.—El 
Secretario (Firmado).—(Firmado.) 

(B.—1.907) 



J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el juicio verbal seguido en este 
Juzgado por don Manuel Asegurado, 
como apoderado de la Sociedal anó
nima L a Fortuna, contra don Juan 
Gi la , sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, 
los siguientes bienes: 

Diez arrobas de aceite. 
Ochocientos botes de tomate de 

medio kilogramo. 
Doscientos cincuenta botes de me

locotón de un kilogramo. 
Doscientos cincuenta botes de me

locotón de medio kilogramo. 
Cien kilogramos de judías del 

Ra reo. 
Cien kilogramos de lentejas. 
Cien kilogramos de garbanzos cas

tellanos. 

Una balanza de platillo, con juego 
completo de pesas. 

Estos bienes, que han sido tasados 
en la suma de ochocientas dos pese
tas con cincuenta céntimos, se en
cuentran depositados en poder de la 
parte demandada, que vive en Div i 
no Pastor, veinticinco, tienda. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor número vein
tisiete, bajo, el día cinco de septiem
bre, a las once de la mañana, con las 
prevenciones de los artículos mil cua
trocientos noventa y nueve y siguien
tes de la Lev de Enjuiciamiento C i 
vi l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente copia en Madrid, a veinti
dós de agosto de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado Angel Jorro 

(A.—2.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado entre las 
partes que se dirá, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento v par
te dispositiva es como sigue : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a dieciocho de 

abril de mil novecientos 
treinta y dos, el Sr. D . Ma
nuel Sánchez Escobar, Juez 
municipal propietario del 
distrito del Hospital, de la 
misma, habiendo visto el 
presente juicio verbal civil , 
seguido a instancia de don 
Ruperto Aicúa Murillo, ma
yor de edad, Procurador, de 
esta vecindad, en nombre 
de la Sociedad Española de 
Importadores de Automó
viles, c o n t r a D . Antonio 
Sánchez, también mayor de 
edad, vecino de esta capital, 
sobre pago de ciento cin
cuenta y siete pesetas con 
sesenta y cinco céntimos, 
intereses legales, costas y 
gastos, y 

Fallo 
Que declarando confeso al demanda

do, D . Antonio Sánchez, en 
la certeza de la deuda re
clamada en estos autos, le 
debo condenar y condeno a 
que, tan pronto como esta 
sentencia sea firme, pague 
al • demandante, Sociedad 
Española de Importadores 
de Automóviles, o a quien 
legítimamente le represente, 

la suma de ciento cincuenta 
y siete pesetas con sesenta 
y cinco céntimos, por los 
conceptos que la demanda 
comprende, más el interés 
legal de dicha suma desde 
la interposición de la de
manda hasta su completo 
pago, a razón del cinco por 
ciento anual, como igual
mente al de todas las cos
tas.—Asi por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía 
del demandado será notifi
cada al mismo en la forma 
prevenida en la ley, a no 
ser que se solicite la perso
nal, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel S. Escobar. 
Rubricado. 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el mismo día hábil de su 
fecha, doy fe.—Ante mí, 
Rafael Marín. Rubricado. 

Y para (pie sirva de notificación en 
forma al demandado, D . Antonio 
Sánchez, y su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expillo 
el presente, visado por su señoría en 
Madrid, a diecinueve de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Firmado 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 

( A . —2.068) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n virtud dv acuerdo de esta fecha 

del señor Juez municipal del distrito 
número 5 de esta capital, en los au
tos de juicio verbal que en el mismo 
se siguen a instancia de don Valerio 
Guzmán Oquillas, contra don Flo
rentino Antón Cabrero, sobre recia 
mación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
vez diferente:-, bienes embargados al 
demandado en ejecución de senten
cia, consistentes en muebles y géne
ros correspondientes a un estableci
miento de comestibles, sito en la ca
lle de Lérida, número catorce, de es
ta capital, donde se encuentran de
positados, valorados en mil cuatro
cientas doce pesetas con veinticinco 
céntimos. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán tener presente lo dispues
to en los artículos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento C i v i l , y que 
para que tenga lugar se ha señalado 
el día tres de septiembre próximo, a 
las diez horas, en la audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle del León, 
números cuarenta y cuarenta y dos, 
de esta capital. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente, que firmo 
con el visto bueno de su señoría, en 
Madrid, a diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V / B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.072) 

C U B A S 
Don Felipe Sánchez-Pardo Naranjo, 

Juez municipal de la villa de C u 
bas (Madrid), 
Por virtud del presente edicto, se 

cita a Leocadio Ramírez Blanco, de 
treinta y un años, soltero, natural de 

Talavera de la Reina (Toledo), sille
tero ambulante, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal, sito en la Casa Ayuntamiento, 
el día 27 del actual, a las once horas, 
a celebrar el juicio de faltas que se le 
sigue por hurto, apercibiéndole que 
debe concurrir con las pruebas de que 
intente valerse, y que de no ivverlo, 
sin alegar justa causa, le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Cubas, a 20 de agosto de 
1932.—El Secretario, P . S. M . , Félix 
Zurza.—Felipe S. Pardo. 

(B.—1.983) 

A Y U N T A M I E N T O S 

B U S T A R V I E J O 
E n los días y horas que a continua-

CÍóén se indican, tendrán efecto en la 
Sala de Sesiones de esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o del Concejal en quien dele
gue, las subastas siguientes : 

Día 12 de septiembre, a las doce ho
ras, los pastos del monte Cens del 
Peudori v agregados, para 5.200 re-
-es lanares, 150 reses cabrías y 80 re
ses vacunas, 30 mayor, en el repobla
do i leí Tranchón «Las Hojas», sólo 
podrán entrar 100 cabezas de gana
do cabrío ; tasación, 4.000 pesetas. 

Día 12 de septiembre, a las trece ho
ras, los pastos del monte Prado Ma
ría Córdoba, para 150 reses lanares, 
50 reses cabrías y cuatro vacunas, en 
150 pesetas. 

Las proposiciones s«- admitirán por 
medio de pliegos cerrados, en papel 
de la clase sexta (4,50 pesetas), con 
arreglo al modelo que al final se in
serta. 

S i no tuvieran efecto estas primeras 
subastas, se celebrarán unas, segun
das, bajo los mismos tipos de tasa
ción, diez días después, a las mismas 
horas. 

Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en la Secretaría del Avun-
tamiento. 

Bustarviejo, a 22 de agosto de 1932. 
E l Alcalde, José de Fata. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal clase tarifa núm. 
fecha ... de ... de enterado del 
anuncio de subasta de ... del monte 
número denominado publica
do en el BOLETÍN OFICIAL del día . . . 
de ... de acepta las condiciones de 
los pliegos facultativo y económico y 
ofrece la cantidad de ... pesetas (pón
gase en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
(Núm. 2.432) (E.—493) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
El día 12 de septiembre próximo del 

año actual, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o quien 
le sustituya, las subastas siguientes: 

Primera. A las nueve, la de pastos 
de! monte de estos propios «Tercio de 
Santa Ana y otros», por año forestal, 
en I.IO0 pesetas, para 400 reses lana
res, 25 cabrío y 85 vacuno. 

Segunda. A las diez, la de pastos 
del monte «Cantero de la Compuerta», 
por año forestal, en 484 pesetas, para 
300 reses lanares y 20 vacuno. 

Tercera. A las once, la de pastos 
del monte «Ladera y dehesa boyal», 
por año forestal, en 680 pesetas, para 
250 reses lanares, 30 cabrío y 60 va
cuno. 

Cuarta. A la sdoce, la de leñas del 
tranzón «El Palancar» (parte del Oes
te) del monte «Tercio de Santa Ana y 
otros», en 5.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones pueden 
ser examinados por quien lo estime 
oportuno en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, 'os días laborables. 

Las subastas se efectuarán por plie
gos cerrados, con arreglo al modelo 
que se insería a continuación, los cua
les se presentarán durante media ho
ra, acreditando haber constituido el 
depósito del 5 por KK> del tipo de su
basta. 

Si alguna subasta no tuviere efec
to, se celebrará la segunda a la mis
ma hora y sitio, el día 18 del referido 
mes de septiembre. 

Oteruelo del Valle, iH de agosto de 
1032.—El Alcalde, Pablo Arribas. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal, que exhibe, enterado del 
anuncio de subasta de ofrece, por 
el referido aprovechamiento, la canti
dad de ... (en letra), pesetas, y acepta 
las condiciones facultativas y econó
micas del pliego de subasta. 

Fecha y firma. 
(Ntím. '2.433) (E.—4Q2) 

P I ' E R l . A D E L A M U J E R 
M U E R T A 

La subasta de pastos de la dehesa 
boyal de estos propios, número 100 
del Catálogo, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, el día 15 de sep
tiembre próximo, a las once de la ma
ñana, bajo la presencia del señor A l 
calde de este pueblo o de quien le 
sustituya, siendo el aprovechamiento 
para 300 reses lanares, 40 vacunas y 
20 mayores ; el tipo de tasación, por 
el señor Ingeniero jefe del distrito fo
restal, es de 600 pesetas. 

Dicho aprovechamiento dará prin
cipio desde el día en que se tenga l i 
cencia para ello, hasta el 30 de sep
tiembre de 1032. — E l Alcalde, León 
Bernal. 

(Núm. 2.437) (E.—406) 

J U N T A S I N D I C A L D E L I L U S 
T R E C O L E G I O D E A G E N T E S 

D E C A M B I O Y B O L S A D E 
M A D R I D 

AVISO 
Requerido el agente de este ilus

tre Colegio don Vicente Labat y Ca l 
vo, en el anuncio publicado en el 
«Boletín de Cotización Oficial» de 29 
de julio próximo pasado, para que 
repusiera su fianza en el improrroga
ble plazo de veinte días, y no habién
dola repuesto en dicho plazo, la Jun
ta Sindical, en cumplimiento de los 
preceptos legales vigentes le declara 
privado de su cargo, siendo baja de
finitiva en este ilustre Colegio. 

Madrid, 22 de agosto de 1932.—El 
Secretario interino, Manuel Labiano. 
Visto bueno: E l Síndico Presidente, 
Joaquín Ruiz . 

(A.—2.065) 

Consultorio Médico 
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